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Constancia secretarial: La Dorada, Caldas 30 de abril de 2021.  

 

A despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el apoderado de la parte demandante 

elevó solicitud.   

 
Sírvase Proveer.  
 

 
 

Claudia Marcela Avendaño Torres   

Secretaria  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Ejecutivo Hipotecario 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00503 00 
 

REQUIERE, RESUELVE SOLICITUD Y PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Atendiendo lo requerido por el apoderado judicial de la parte demandante se 

vislumbra que la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la Dorada, 

Caldas no ha dado cumplimiento a lo ordenado a través de oficio N°0099 de 

fecha 12/02/2020.  

 

Por lo anterior, se requerirá a la citada oficina para que en el término de 

cinco (05) días se pronuncie respecto al registro de la medida.  

 

Ahora bien, respecto a lo solicitado en escrito que antecede de dejar sin 

efectos el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 19/02/2021, 

el despacho se pronunciará al respecto, una vez la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas, de respuesta al presente 

requerimiento, teniendo en cuenta que no existe certeza del registro de la 

medida cautelar. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento y para los fines pertinentes el abono 

realizado por la parte pasiva, visto en el expediente digital, así:   

 

Fecha  N° obligación  total pagado  

23/12/2020 614110000310     $12,000,000 

19/01/2021 614110000310     $12,000,000 

26/02/2021 614110000310     $12,000,000 

   

DECISIÓN  
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, 

Caldas,  

RESUELVE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

la Dorada, Caldas para que en el término de cinco (5) días informe si dio 

cumplimiento a lo ordenado a través de oficio N°0099 de fecha 12/02/2020.    

 

Por secretaría procédase a realizar el correspondiente oficio dirigido a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Dorada Caldas, anexando 

para el efecto el oficio N°0099 de fecha 12/02/2020, por esta instancia.  

SEGUNDO: PREVIO a pronunciarse respecto a la solicitud de dejar sin 

efectos el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 19/02/2021, 

el despacho esperará la respuesta al requerimiento realizado a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de esta lo localidad, teniendo en cuenta que no existe 

certeza del registro de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

 JUEZ 

 

 

 


